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Aplicará INE auditoría especial a partidos 

deudores 

Al asegurar que hay partidos políticos que deben impuestos, incluso 
desde hace más de una década, el Instituto Nacional Electoral (INE) 
aplicará una auditoría especial a partidos. 

Al mismo tiempo, el INE pospuso parte de las multas propuestas por la 
Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), porque una mayoría de 
consejeros determinó iniciar procedimientos oficiosos - en lugar de 
sancionar ahora- para revisar los comprobantes fiscales digitales por 
internet (CFDI). 
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Al inicio de la sesión de consejo general, Carla Humphrey, presidenta 
de la Comisión de Fiscalización del INE, aseveró que Morena debe 60 
millones de impuestos pero el partido dijo que esto no es verdad y 
mostró un oficio del SAT. 

En su primera intervención, Humphrey dijo que había un partido que 
estableció una comunicación directa con el SAT a partir de lo cual 
generó un comprobante de no adeudo.  

Luego, el representante de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, mostró el 
documento emitido por el SAT en el cual se lee: 

“(Morena) no presenta inconsistencias en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales del ejercicio, 2023, así como los 35 periodos, 
comprendidos entre octubre del 2019 y diciembre del 2022, por 
concepto de retenciones del impuesto sobre la renta, por sueldos y 
salarios, así como ingresos asimilados a salarios”. 

En una posterior intervención, ante la inconformidad de los 
representantes de partidos, la consejera dijo que el INE no pretende ser 
una autoridad de inquisidora. 

A nivel general, este miércoles el consejo general del INE discutió 
proyectos de sanciones, en conjunto para siete partidos políticos y 
demás organizaciones estatales, por 556.9 millones de pesos. 

Esta cifra será reducida significativamente, en cifras que se darán a 
conocer más tarde. 

De manera preliminar, el INE ajustó las multas a partidos por 396.9 
millones de pesos: el más multado, de manera tentativa, es el PRI, con 
113.9 millones. 

La Unidad Técnica de Fiscalización revisó 528 informes, de 539 que se 
esperaban, correspondientes a los siete partidos políticos nacionales y 
84 partidos locales.  
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En cuanto a los ingresos, en los proyectos se da cuenta que se registró 
un importe total de 15 mil 058 millones 246 mil 736.35, mientras que de 
egresos los sujetos obligados reportaron un monto de 14 mil 454 
millones 679 mil 601.18. 

Por lo que hace a las conductas infractoras más recurrentes y, por 
consiguiente, con los mayores montos de sanción, se encuentran, en 
primer lugar, egresos no reportados; en segundo lugar, egresos no 
comprobados y aquellos sin objeto partidista. 

En estas tres conductas se concentra más del 61 por ciento de las 
sanciones. 

Por otro lado, también destacan las cuentas por pagar con antigüedad 
mayor a un año, las cuentas por cobrar con antigüedad también mayor 
a un año, no destinar el recurso establecido para actividades 
específicas. 

“Y lo hemos dicho ya aquí muchas veces, no destinar el recurso 
establecido para la capacitación, promoción, desarrollo político y 
liderazgo de mujeres, la omisión también de reportar operaciones en 
tiempo real y el egreso sin destino conocido. 

Estas últimas conductas representan un aproximado del 28 por ciento 
del total de sanciones”, añadió Humphrey.  

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/02/19/politica/aplicara-ine-
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